
 

RESOLUCIÓN 

 

Visto el expediente nº 2019/530 sobre la contratación de un monitor deportivo para 

cubrir durante el curso 2019/2020 la excedencia solicitada por la titular de la plaza. 

 

Visto la aprobación mediante Resolución nº 2019/503 y advertido error en las mismas, 

en concreto, en el Punto 8. – Proceso Selectivo- Méritos a Valorar- Experiencia, donde 

se puntúa en el contenido un máximo de 4 puntos pero aparece en el epígrafe 6 puntos; 

también, en el Anexo I que va dirigido al Concejal de Personal, y no al Sr. Alcalde así 

como error a la Administración a la que va dirigido. 

 

Visto los anteriores errores y en virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 

Procedimiento Administrativo común que permite “Las Administraciones Públicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, y 

de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen 

Local, vengo a Resolver: 

  

PRIMERO. – Subsanar los errores encontrados en las Bases de Monitor Deportivo 

aprobado por Resolución nº 2019/503. En concreto proceder a la siguiente subsanación 

de errores: 

-Donde se transcribe: En el punto 8 – Experiencia: se valorará por un máximo de 4 

puntos en lugar de 6 puntos.  

-Donde se transcribe en el Anexo I: Que va a ir dirigido al Concejal Delegado del Área 

de Personal, y no al Sr. Alcalde; así como, que la solicitud va dirigida al Ayuntamiento 

de Istán.  

 

SEGUNDO. -. Subsanados los mismos, aprobar definitivamente por el órgano 

Competente (el Concejal Delegado del Área de Personal) las Bases de Monitor 

Deportivo, así como nombrar como Tribunal de Selección a los siguientes empleados 

públicos de este Ayuntamiento: 

- Presidente: JOSE DAMIAN ORTIZ AGUILAR 

- Secretario: MARIA DEL MAR CANTERAS LORENTE 

DECRETO Nº: 2019/510
Fecha: 07/10/2019
Nº Expediente: 2019/530
Asunto: BASES CONVOCATORIA MONITOR DEPORTIVO- CUBRIR EXCEDENCIA

Referente a: RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES
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- Vocal: DIEGO MIGUEL MARIN DIAZ 

- Vocal: SALVADOR PEREZ VICO 

- Vocal: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ ZAMBRANA 

- Suplente de Presidente; Secretario; y vocales: ANTONIO BANDERAS VERA 

- Suplente de Presidente; Secretario; y vocales: CECILIA MORENO RAMOS 

 

 

TERCERO. –Proceder a su publicación de nuevo en el Boletín Oficial de la Provincia, 

en el Tablón Web y en el Tablón de anuncios del ayuntamiento de Istán.  

 

TERERO. – Dar cuenta de esta Resolución en la siguiente sesión de Pleno que se 

celebre. 

 

Documento firmado electrónicamente,  

 

El Concejal Delegado del Área de Personal 

Fdo. D. Pedro Miguel Ortega González 

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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